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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
E INTERIOR

Resolución de 28 de marzo de 2022, de la Agencia Andaluza de la Energía, 
por la que se aprueba el Modelo de Informe de persona auditora o empresa 
de auditoría de los incentivos para la eficiencia energética de la industria 
en Andalucía, convocados mediante Resolución de 22 de julio de 2019 y se 
modifica la citada convocatoria.

Mediante Resolución de 22 de julio de 2019, de la Agencia Andaluza de la Energía (BOJA 
núm. 143, de 26 de julio de 2019) y tras las modificaciones llevadas a cabo mediante 
Resoluciones de 8 de enero de 2021 (BOJA núm. 7, de 13 de enero de 2021) y 29 de julio 
de 2021 (BOJA núm. 149, de 4 de agosto de 2021), se convocaron para el periodo 2019-
2023 los incentivos para la eficiencia energética de la industria en Andalucía, acogidos al 
Real Decreto 263/2019, de 12 de abril.

Como continuación de dicha resolución, y de conformidad con lo dispuesto en 
el apartado 2.1.e) de su resuelve decimocuarto, se hace necesario publicar el Modelo 
de Informe de persona auditora o empresa de auditoría inscrita como ejerciente en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC), a través del cual se llevará a cabo 
la revisión de la cuenta justificativa con el alcance y metodología prevista en el citado 
apartado de la convocatoria.

Por otra parte, se hace necesario modificar determinados aspectos de la convocatoria, 
con el objeto de clarificar la documentación que debe acompañar a la cuenta justificativa 
con aportación de informe de persona auditora o empresa de auditoría. 

En su virtud, y al amparo de las competencias atribuidas en el artículo 3.2.q) de la 
Ley 4/2003, de 23 de septiembre, de creación de la Agencia Andaluza de la Energía y el 
artículo 5.1.q) del Decreto 21/2005, de 1 de febrero, por el que se aprueban sus Estatutos, 
en relación con el artículo 115.1 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, esta Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar el Modelo de Informe de persona auditora o empresa de auditoría, 
previsto en el apartado 2.1.e) de la Resolución de 22 de julio de 2019, por la que se 
convocan para el periodo 2019-2023 los incentivos para la eficiencia energética de la 
industria en Andalucía, acogidos al Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, que se 
incorpora como anexo a la presente resolución. El referido documento deberá presentarse 
telemáticamente en la forma establecida en el apartado 1 del resuelve decimocuarto de 
la Resolución de 22 de julio de 2019.

Se puede acceder al citado modelo a través del siguiente enlace a la página web de 
la Agencia Andaluza de la Energía 
https://incentivos.agenciaandaluzadelaenergia.es/Industria2019Web/faces/login.xhtml

Segundo. Modificar la Resolución de 22 de julio de 2019, por la que se convocan 
para el periodo 2019-2023 los incentivos para la eficiencia energética de la industria en 
Andalucía, acogidos al Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, en los siguientes términos: 

Uno. Se modifica el párrafo segundo del apartado 2.1.e) del resuelve decimocuarto, 
que queda redactado de la siguiente forma:



00
25

85
42

 Número 63 - Viernes, 1 de abril de 2022
página 5233/2

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

«Se ha de formalizar y adjuntar a la cuenta justificativa un contrato entre la persona 
auditora y la persona o entidad beneficiaria del incentivo en el que figurarán, como 
mínimo, los siguientes extremos:

-  Obligación de la persona o entidad beneficiaria de confeccionar y facilitar al auditor 
cuantos libros, registros y documentos le sean solicitados para efectuar la revisión.

-  Obligación del auditor de realizar la revisión y emitir un informe de acuerdo a las 
normas especiales reguladoras de la subvención y la resolución de concesión.

-  Sometimiento a lo dispuesto en la normativa vigente sobre auditoría de cuentas en 
cuanto a independencia e incompatibilidad del auditor.

-  Deber de confidencialidad del auditor de cuentas y del personal a su cargo y 
compromiso de la persona o entidad beneficiaria de autorización de comunicación 
entre auditores.»

Dos. Se modifica el apartado 2.2 del resuelve decimocuarto, que queda redactado de 
la siguiente forma:

«2.2. Además de la cuenta justificativa prevista en el apartado anterior, la persona o 
entidad beneficiaria deberá presentar los siguientes documentos:

a) Documentación justificativa de que la persona o entidad beneficiaria es titular del 
número o números de cuenta indicados en la solicitud.

b) Factura emitida por la persona auditora y justificante de su pago.»

Tercero. Efectos
La presente resolución será de aplicación a las solicitudes presentadas desde el inicio 

del plazo establecido en la convocatoria de 22 de julio de 2019 de los incentivos para la 
eficiencia energética de la industria en Andalucía.

Sevilla, 28 de marzo de 2022.- El Director Gerente, Francisco Javier Ramírez García.
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Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, por el que se regula el Programa de ayudas para actuaciones de eficiencia energética en PYME y 
gran empresa del sector industrial.

Resolución de 22 de julio de 2019, de la Agencia Andaluza de la Energía, por la que se convocan para los años 2019 y 2020 los incentivos 
para la eficiencia energética de la industria en Andalucía acogidos al Real Decreto 263/2019, de 12 de abril.

Resolución de 8 de enero de 2020, de la Agencia Andaluza de la Energía, por la que se amplía el plazo de presentación de solicitudes 
correspondientes a la convocatoria de los incentivos para la Eficiencia Energética de la industria en Andalucía acogidos al Real Decreto 

263/2019, de 12 de abril.
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Resolución de 16 de abril de 2021, del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, E.P.E., M.P., por la que se publica la 
Resolución de 29 de marzo de 2021, del Consejo de Administración, por la que se amplía el presupuesto del Programa de ayudas para 

actuaciones de eficiencia energética en PYME y gran empresa del sector industrial, regulado por el Real Decreto 263/2019, de 12 de abril.

Resolución de 15 de julio de 2021, del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, E.P.E., M.P., por la que se publica la 
Resolución de 15 de julio de 2021, del Consejo de Administración, por la que se amplía el presupuesto del Programa de ayudas para 
actuaciones de eficiencia energética en PYME y gran empresa del sector industrial, regulado por el Real Decreto 263/2019, de 12 de 

abril.

Resolución de 29 de julio de 2021, de la Agencia Andaluza de la Energía, por la que se amplía el plazo de presentación de solicitudes 
correspondientes a la convocatoria de los incentivos para la eficiencia energética de la industria en Andalucía acogidos al Real Decreto 

263/2019, de 12 de abril, y se modifican los porcentajes aplicables sobre los costes incentivables para adaptarlos a lo dispuesto en el 
Real Decreto 440/2021, de 22 de junio.

Resolución de 11 de noviembre de 2021, del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, E.P.E., M.P., por la que se amplía el 
presupuesto del programa (BOE núm. 282 de 25 de noviembre de 2021).

Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se adoptan medidas de simplificación administrativa y mejora de la calidad 
regulatoria para la reactivación económica en Andalucía (BOJA núm. 241 de 17 de diciembre).

Resolución de 29 de diciembre de 2021, de la Agencia Andaluza de la Energía, por la que se modifica la Resolución de 22 de julio de 2019, 
de la Agencia Andaluza de la Energía, por la que se convocan los incentivos para la eficiencia energética de la industria en Andalucía 

acogidos al Real Decreto 263/2019, de 12 de abril (BOJA num. 2 de 4 de enero de 2022).
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garantizar que los beneficiarios que participan en la 
ejecución de las operaciones reembolsadas sobre la base de los costes subvencionables en los que se haya incurrido 
efectivamente o bien lleven un sistema de contabilidad aparte, o bien asignen un código contable adecuado a todas las 
transacciones relacionadas con una operación
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“De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.2 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la empresa beneficiaria no podrá subcontratar 
con terceros la realización de la actuación incentivada. Se considerará subcontratación la realización de las actuaciones 
incentivables por parte de las empresas vinculadas o del mismo grupo de la empresa beneficiaria, no admitiéndose dicha 
posibilidad
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